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1. OBJETIVO
Contar con una guía para el consumidor financiero que contenga los 
procesos y canales disponibles para la atención  de consultas, quejas y 
reclamos que incorpore las medidas necesarias para garantizar 
independencia en las decisiones y el tratamiento para su resolución 
respondiendo a los principios de celeridad, seguridad, eficacia y 
coordinación, cumpliendo con la Disposición Transitoria Primera de la 
Norma de Protección y Defensa de los Derechos de los Consumidores 
Financieros de las Entidades Públicas y Privadas del Sistema Financiero 
Nacional y los beneficiarios del Sistema de Seguridad Social, expedida 
mediante Resolución Nro. 2020-0540 de 21 de mayo de 2020 de la 
Superintendencia de Bancos. 

2. ALCANCE
El presente instructivo aplica a los procesos que la Institución tiene 
establecidos para la recepción de requerimientos, reclamos y quejas 
presentados por los consumidores financieros a través de los diferentes 
canales disponibles, su posterior atención, comunicación y cierre, en 
estricto cumplimiento de las disposiciones establecidas en la normativa 
vigente. 

3. ANTECEDENTES
En cumplimiento de la Disposición Transitoria Primera de la Norma de 
Protección y Defensa de los Derechos de los Consumidores Financieros 
de las Entidades Públicas y Privadas del Sistema Financiero Nacional y los 
beneficiarios del Sistema de Seguridad Social, expedida mediante 
Resolución Nro. 2020-0540 de 21 de mayo de 2020; Banco Diners Club 
del Ecuador S.A. emite el presente “Instructivo del procedimiento para la 
atención de consultas, quejas y/o reclamos presentados por los 
consumidores financieros y/o beneficiarios de las entidades controladas” 
relacionado directamente con los flujos y procedimientos que mantiene la 
entidad y que también se encuentran normados en las políticas y 
reglamentos internos. 
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4. Canales disponibles para consultas y/o reclamos

Banco Diners Club del Ecuador S.A.  tiene disponibles varios canales para 
atención de consultas, quejas y/o reclamos de acuerdo a la preferencia del 
consumidor financiero:
4.1. Medios Telemáticos: 
4.1.1. Portal Web: el consumidor financiero podrá navegar en nuestro sitio 
y acceder a información de los productos y servicios que la entidad 
provee, además de información sobre las tarjetas.  

En la página web de la entidad se encuentra disponible un formulario web 
que le permitirá al consumidor financiero realizar las consultas, quejas y/o 
reclamos.  El formulario completo deberá ser enviado al correo electrónico  
ccenter@dinersclub.com.ec o entregarlo en las oficinas de la entidad a 
nivel nacional.  La respuesta a la consulta, queja y/o reclamo la recibirá al 
correo electrónico ingresado en el formulario.

4.2. Call Center: El consumidor financiero no necesita comparecer en 
persona para presentar consultas, quejas y/o reclamos, puede realizarlo 
desde su hogar u oficina vía telefónica, los asesores de la entidad 
brindarán una atención personalizada llamando al número (02) 2984 400 
de lunes a domingo en horario de 8h30 a 18h30.

4.3. Oficinas de Atención: El consumidor financiero puede visitar las 
oficinas a nivel nacional, para lo cual puede consultar la ubicación y
horarios de atención en: 
https://www.dinersclub.com.ec/portal/personal/canales-de-atencion
/oficinas. 

Los medios de recepción con los que cuenta Banco Diners Club del 
Ecuador S.A. forman parte de la Unidad de Atención al Cliente que velará 
por la resolución de los requerimientos en el tiempo y plazos definidos, 
bajo los procedimientos establecidos, cumpliendo controles de calidad y 
estricto apego a las normativas legales vigentes que garanticen la 
satisfacción del consumidor financiero. El titular de la Unidad de Atención 
al Cliente ha sido designado por el Directorio de la entidad. 
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El procedimiento para la atención de consultas, quejas y/o reclamos se 
sujeta a principios de celeridad, seguridad jurídica, eficacia, eficiencia y 
coordinación.
5.1. Según los medios o canales de su preferencia, el consumidor 
financiero puede contactarnos para obtener una respuesta a su 
requerimiento.
5.2. Una vez receptadas las consultas, quejas y/o reclamos, los ejecutivos 
de la unidad de Canales y Servicios la registran y generan un número de 
“caso”, -en el mismo, se incluye la descripción de lo solicitado, los 
documentos de soporte referentes a la solicitud y se categorizan según la 
definición de requerimientos de servicios, consultas o reclamos. 
5.3. Un requerimiento se cataloga como “servicio”, si implica algún 
cambio o genera una transacción sobre una cuenta, una “consulta” no 

5. TRÁMITE DE CONSULTAS Y/O RECLAMOS

implica ningún cambio y únicamente se da respuesta con información que 
se le entrega según la necesidad y en el caso de “reclamo” se registra 
como tal cuando existe un malestar explícito por parte del consumidor 
financiero.
5.4. Si el requerimiento es atendido en línea, Banco Diners Club del 
Ecuador S.A., comunicará su resolución de forma inmediata de manera 
clara y fundamentando la decisión.
5.5. Si se trata de un requerimiento que no es atendido en línea, se le 
comunicará el número de “caso” generado y el tiempo de respuesta, 
recibirá también un correo electrónico hasta 24 horas después de 
registrada la solicitud, evidenciando la recepción del mismo. 
5.6. El estado o avance del caso levantado, puede ser consultado a 
través del call center y en oficinas. 
5.7. Después del registro, el caso pasa a ser analizado por las áreas 
involucradas. Cuando se trata de reclamos por consumos no reconocidos 
realizados en comercios del exterior o en comercios afiliados a otra 
institución financiera, se involucra también la marca internacional de la 
tarjeta de crédito para la revisión de controversias según las normativas 
establecidas.
5.8. Una vez revisado el caso, se comunicará sobre la resolución del 
mismo al consumidor financiero, dentro de los tiempos de respuesta 
señalados en el presente instructivo.
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5.9. Banco Diners Club del Ecuador S.A., le comunicará, sobre los 
procedimientos para apelar o continuar con la queja y/o reclamo en caso 
de una decisión adversa, entre ellos, la presentación de la queja y/o 
reclamo al Defensor del Cliente o cualquier otro proceso para atender la 
queja y/o reclamo, establecido por la Superintendencia de Bancos o la ley.
5.10. La unidad de atención al cliente de Banco Diners Club del Ecuador 
S.A.; conformará un expediente electrónico de las quejas y/o reclamos 
receptados. Se incorporarán al expediente los documentos e información 
obtenida por el Banco Diners Club del Ecuador S.A y/o la remitida por el 
consumidor financiero de forma cronológica. 
5.11. Banco Diners Club del Ecuador S.A., conservará los registros 
pertenecientes a cada queja y/o reclamo, incluidos los registros de la 
resolución del caso, durante el periodo establecido por la normativa legal 
vigente. 

6. TÉRMINOS Y PLAZOS PARA CONSULTAS
Y/O RECLAMOS

En caso de que se trate de un reclamo internacional o nacional con 
comercios afiliados a otra institución financiera, las controversias se 
atienden en un plazo máximo de 60 días y según el caso, se genera una 
nota de crédito provisional por el valor reclamado hasta contar con una 
respuesta de las franquicias, que según sus manuales internacionales 
podrá darse en un plazo mínimo de 90 días hasta 180 días. Estos términos 
serán contados desde la fecha de la recepción en el área de atención de 
consultas, quejas y/o reclamos de Banco Diners Club del Ecuador S.A. 
Banco Diners Club del Ecuador S.A atenderá el seguimiento que usted 
requiera acerca de consultas, quejas y/o reclamos presentados que se 
encuentran en trámite, mediante los canales de atención disponibles, 
telemáticos, Call Center y oficinas. En caso de disconformidad con la 
respuesta al reclamo, el consumidor financiero puede acudir al Defensor 
del Cliente o a la Superintendencia de Bancos. La consulta, queja y/o 
reclamo presentado ante el Defensor del Cliente inhibe del conocimiento 
de las mismas al área de atención de consultas, quejas y/o reclamos de la 

Las consultas, quejas y/o reclamos según su tipología tienen un plazo 
establecido de atención,sin perjuicio de la cual deberán ser conocidos y 
resueltos en el término máximo de quince (15) días, cuando se hayan 
originado dentro del territorio nacional.   
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entidad. La información del defensor al cliente y sus contactos se 
encuentran publicados en el portal web 
https://www.dinersclub.com.ec/portal/institucional/defensor-al-cliente-
diners-club

7. DISPOSICIONES SOBRE ATENCIÓN DE CONSULTAS
Y/O RECLAMOS.

7.1. En Banco Diners Club del Ecuador S.A. el trato a los consumidores 
financieros se da con elevados estándares de calidad en la atención, con 
respeto permanente a los derechos de los consumidores y con estricto 
cumplimiento de la normativa vigente.
7.2. Toda información de los clientes que se maneje para la atención de 
los reclamos y/o requerimientos está considerada de carácter 
CONFIDENCIAL y sujeta a SIGILO BANCARIO.
7.3. Las actividades contempladas en este documento, están sujetas al 
cumplimiento de lo señalado en el Manual de Control Interno de 
Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento de Delitos como el 
Terrorismo,  que incluye a  las Políticas Conozca Su Cliente, Su Empleado, 
su Accionista y su Proveedor.
7.4. Los funcionarios y/o colaboradores de la Unidad de Atención al 
cliente de Banco Diners Club del Ecuador S.A resolverán las consultas, 
quejas y/o reclamos de forma imparcial, no pueden atender a una persona 
que por afectos o desafectos supongan un conflicto de intereses, en ese 
caso derivarán al cliente a otro funcionario.
7.5. Se considera la existencia de conflicto de interés, cuando el 
funcionario de Banco Diners Club del Ecuador S.A que atiende la consulta, 
queja o reclamo: 

i. Tenga interés personal o profesional en el asunto, o haberlo 
conocido y emitido pronunciamiento del caso previamente.
ii. Mantenga relaciones comerciales, societarias o financieras, directa o 
indirectamente con la o el socio/cliente o cualquier otra persona 
interesada o involucrada en el asunto.
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iii. Sea pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad de la o el socio/cliente o cualquier otra persona interesada o 
involucrada en el asunto.
iv. Tenga amistad íntima, enemistad manifiesta, o controversia 
pendiente, con la o el socio/cliente o cualquier otra persona interesada o 
involucrada en el asunto.
7.6. Los derechos de los consumidores financieros y/o beneficiarios de 
las entidades controladas son irrenunciables. Toda estipulación en 
contrario se considerará nula.
7.7. Se garantiza la atención preferente a los grupos de atención 
prioritaria.
7.8. En Banco Diners Club del Ecuador S.A se atienden todos los 
requerimientos que los consumidores financieros eleven a la entidad y 
posteriormente se aplicará el procedimiento de atención definido. 
7.9. Se respeta la privacidad del tarjetahabiente y protege sus datos no 
públicos, los cuales deben utilizarse únicamente para los fines específicos, 
con su autorización previa y expresa, o siempre que la ley lo permita. 
7.10. Se permite el acceso a los productos, servicios y/o prestaciones, 
con la celebración de contratos y la aceptación expresa de, servicios 
y/o prestaciones, a través de medios o canales electrónicos y/o físicos.

Son obligaciones de las unidades competentes y funcionarios de 
Banco Diners del Club del Ecuador S.A.:

8.1. Otorgar a los consumidores financieros información veraz, 
verificable, gratuita y accesible.
8.2. Brindar información clara, comprensible, completa y oportuna sobre la 
tramitación de las quejas, consultas o reclamos presentados.
8.3. Despachar de manera ágil, oportuna y motivada las quejas, consultas 
y/o reclamos presentados por usted.
8.4. Resolver los requerimientos de forma independiente.

8. OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES PARA CONSULTAS
Y/O RECLAMOS PRESENTADOS.
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8.5. Registrar en los sistemas y herramientas provistos por la Organización 
todo requerimiento de consulta, servicio, reclamo o sugerencia presentado 
en los canales de atención de forma transparente, diligente y detallada, de 
modo que incluya la información necesaria para su resolución y 
comprensión de la gestión realizada.
8.6. Seguir los procedimientos establecidos para la resolución de cada 
requerimiento.
8.7. Cumplir los tiempos de resolución definidos para cada tipo de 
requerimiento, según los acuerdos de nivel de servicio internos y la normativa 
dispuesta por los Organismos de Control.
8.8. Asegurar que se comunique la resolución de su requerimiento, en base 
a los términos legales y dentro de los límites de tiempo fijados por 
los Organismos de Control.
8.9. Procurar que la resolución de requerimientos se realice en el primer 
contacto en todos los canales de atención.
8.10. Informar sobre los diferentes medios y canales disponibles para la 
resolución de requerimientos.
8.11. La atención de consultas, quejas y/o reclamos se realizará de forma 
ordenada, desde su recepción, asignación, resolución y comunicación; se 
coordinará su respuesta siguiendo los tiempos establecidos por los 
Organismos de Control. Para el efecto, se definen las siguientes 
responsabilidades y obligaciones de la Unidad de Canales y Servicios que 
permitan el estricto cumplimiento:
i. Toda interacción con clientes que efectúan los colaboradores que 
mantienen relación directa con ellos, debe ser registrada en los sistemas 
tecnológicos de la Organización.
ii. Toda interacción con clientes a través de canales digitales como web, 
SMS, aplicativo móvil u otros, deben registrarse en los sistemas tecnológicos 
de la Organización.
iii. Los administradores de los canales de atención al cliente son 
responsables de la gestión, medición continua, mejora de los procesos y 
procedimientos relacionados con atención y servicio al cliente. La gestión debe 
enfocarse en los respectivos acuerdos de niveles de servicio definidos entre las 
diferentes áreas de la Organización que permitan el cabal cumplimiento de la 
expectativa del cliente.
iv. Todas las áreas y unidades de la Organización deben gestionar, 
documentar y ejecutar sus procedimientos en función de los requerimientos 
del consumidor financiero, considerando los riesgos inherentes a la operación.
v. Comunicar al consumidor financiero si el reclamo fue procedente o 
no procedente
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La efectividad general de los sistemas de la entidad es monitoreada en forma 
permanente. En todo el proceso, los mecanismos de control impuestos se 
siguen de manera diaria, con informes semanales y mensuales respecto a 
los indicadores de gestión y resultados de satisfacción. De igual manera, se 
proponen acciones preventivas y/o correctivas de acuerdo a los resultados 
obtenidos. En la atención de consultas, reclamos y/o quejas se han dividido 
las responsabilidades para garantizar puntos de control en cada etapa, así en los 
canales que la entidad ha dispuesto, se recibe el requerimiento y se escala al 
área responsable. De esta forma se garantiza independencia y se da 
seguimiento al requerimiento hasta el cierre y comunicación con el 
consumidor financiero. Adicionalmente Banco Diners Club del Ecuador S.A. 
ha establecido mecanismos para la evaluación de los servicios otorgados a 
nuestros socios/clientes que se ejecutan de manera recurrente, la 
evaluación contempla algunas variables que permitirán conocer el nivel 
de efectividad de nuestros servicios y satisfacción de nuestros clientes. También 
mide la eficacia de la atención evaluando si se resolvió el requerimiento 
según lo solicitado por el consumidor financiero y en los tiempos de solución 
establecidos, midiendo y manteniendo indicadores de eficiencia, eficacia, 
efectividad y monitoreos de calidad, cumplimiento de acuerdos de niveles de 
servicio y resolución en primer contacto. Finalmente, Banco Diners Club del 
Ecuador S.A. realiza un estudio trimestral que permite monitorear la 
satisfacción de los consumidores financieros a partir de su experiencia en varios 
ámbitos, evaluados a través de encuestas telefónicas que generan la medición 
del NPS (Net Promoter Score), indicador que refleja lealtad y satisfacción del 
cliente.  

9. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EN PROCESOS
DE CONSULTAS Y/O RECLAMOS.


